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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Síes. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que'c'órrespoiidan ál 
distrito,:dispondrán que se fije-un ejemplar'en el si
tio de costumbre.donde permanecerá hasta el recibo 
del número'siguiente.' ' ' ' .,.< p. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLET 
TINES coleccionados^ordenadameivte para su encua
demación que deberá vérificarseI cada año. :; . 

S E P U B L I C A L O S : L U N E S , ' MIÉRCOLES V V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta dé la DIPDTÁCION'PROTINCIAL á 7 pssetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos nl-eémestre, paga-
dos 'at'solicitarla suscricion. , 

Números sueltos 25 céntimos ¿e peseta. ' ' ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

,Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo c'úhlquier anuncio' con̂ -
cernientñ;al servicio' nacional, qué dimane. Uéí,- fas., 
mismas; lo de interés particular prévio el'pago-je' 
2b céntimos de peseia, por cada, línea de insercipi}.-. , 

PÁRT£OFICIAL. •• 

(Gaceta del dia 15 de Noviembre.) 

. ' PRESIDENCIA DEU CONSEJO/DE MINISTROS.. / 

SS. MM.,el: Eey D. Alfonso y .la 
Beina Doüa JJana .Cristipa,(Q. D. G.j 
continúan on está, Corte, siu' nove
dad en su importante salud. ' 

. DeiffualbeneficiodisfrutanS.A.É. 
la Serma. Srá. Princesa de Asturias, 
y SS.-AÁ^Rii:' lás:infántas Dofia 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña. María Eulalia.., , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN P Ú B L I C O . 

Circular.-T-Núm. 65. 

El Alcalde de Villaturiol dá parte 
á .este Gobierno, que en la :noche 
del seis del comente se ausentó de 
la casa páterna, Ricardo Alvarez 
Ordás, natural del mismo pueblo, 
cuyas señas se • expresan , á, conti
nuación. En su consecuencia eú-
cargo-á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan & la busca y 
captura del •Ricardo, poniéndole a 
disposición .del referido Alcalde, si 
fuese liabido.i .. . 

León Noviembre 14 de 1881. 
Bl Gobornador, 

. Joaquín de S'ogttda. 

Senás dcl Ricardo. 

Edad 19 años, estatura regular, 
color quebrado, sin barba'; viste 
pantalón y chaqueta de paño par
do, usado, sombrero ordinario del 
país, borceguíes viejos. No lleva 
cédula. 

SECCION DE FOMENTO. 

Hlnaft. 

D.-JOAQÜIN DE POSADA 'ALDAZ; 
-PÁBOSADO DEXOS TRIBUNALES DE L A 
•¡NACION Y QOBERNAnOR CIVIL DE ES-
• TA PROVINCIA. ::; . , . i . . V 

' Hágó sábeí: Que por 'D. Álfónso 
García Morales, apoderado de D. Mi-
g u é l Cristóbal, vecino de es tá ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de : Fomento de éste Gobierno de 
provincia eii él dia'de hoy, del mes 
de la fecha, i las nueve y media de 
su mañana, urla solicitud de regis
tro pidiendo' 15 pertenencias déla 
mina de cobre y otros metales1 l la
mada I fu , sita en término común 
del pueblo dé Robledo, Ayúntamién^ 
to de Láncara, paragé denominado 
de'la sierra del c á m p a i y y linda á 
todos aires'cón'terrréno 'común del 
pueblo de Robledo; hace la designa
ción d é l a s citadas 15 pertenencias 
en la forma siguiente: su tendrá 
por punto de partida una calicata la 
antigua ó pozó con cobre' á la vista 
situada en el campár de las baque-
ras, desde esta sé medirán al N . 50 
metros, al S. 50 metros, al E. 700 
y 800 al O., quedando formado el 
rectángulo de las citadas 15 perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido pór la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to dé esté diá la presenté solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pór medio del presente para 
que en el término do sesenta dias 
contados desde la fechade éste edic
to, puedan presentar enesteGobior-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 

del terreno'solicitado,1 según pre
viene el'ártícúló 24 de la ley dé mi
nería vigónteV ; ';! ' 
'" Leori~'$dé'Noviémbré de'lSSl.' -

Joaquín de Posada.' 

COMISION PROVINCIAL'..:'" 

EXTRACTO DE LA SES |ÓN 

; DEL D I A : 2 0 DE S E T I E M B R E DE 1881 

Presidencia del Sr* Aramburu. 

Abierta la sesión á la una de la 
tarde por no haberse podido cele
brar, antes, médiaúte ¡í que se ve
rificó otra!á las once, con los seño
res Diputadós.residentes, y con asis
tencia de los Sres. Balbuena, Gu
tiérrez, Llamazares y Florez Cosío, 
se dió lectura del acta do la ante
rior que, fué aprobada. 

Entrando á conocer de las inci
dencias dé los reemplazos, y resul
tando del fallo del Ayuntamiento de 
Astorga declarando prófugo á Juan 
Barrios Férnandez núm. 22 de 1879, 
qué no se han cumplido' las pres
cripciones establecidas en el párrafo 
2.° del árt. 146 de la ley dé reem
plazos, se acordó prevenir al Alcal
de que prévia observancia dé aque
llas disposiciones, tenga de nuevo 
efecto ladéclaracioncorrespondien
te. 

Justificada por Ignacio Ares Ares 
núm. 7 de 1879 por el Ayuntamien
to dé Quintana y Congosto, la ex
cepción del caso 10, art. 92 de la 
ley de reemplazos, de que ingresó 
pendiente, se acordó declararle 
exento de activó y destinarlo á la 
reserva, llamando en su lugar al 
suplente que corresponda. 
' En vista de una instancia do José 

Alvarez Orallo, padre del mozo Ma
ximino núm. 11 del presente reem

plazo, por.el Ayuntamiento de Fres
nedo, pidiéndole le permita ingre
sar, én-la- Uaja de recluta de Madrid 
donde reside, se acordó manifestar
le por ; conducto i del Alcaide que 
cuando sea conocido el concepto eií 
que debe ingresar, so oficiará á la 
Comisión provincial de Madrid para 
que á no mediar alguna .circuns-
tancia.qué lo impida, sea admitido ' 
en. aquella Caja. i •1 ' 

Accediendo á lo solicitado por 
Balbin'o García Martínez,' vecino de 
Pórtela de Valcarce, sé acordó des
glosar del" expediente respectivo el 
pase del reclamante qiie acompañó 
al mismo, debiendo árréglarse la co
rrespondiente diligencia con ex
tracto del documento y remitirlo ál 
interesado por conducto del Alcalde 
de Vega de Valcarce reclamando 
recibo. 

De acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra de ésta Plaza quedó fija
do el precio de los suministros para 
el Ejército y Guardia-civil en el 
presente mes. . ; i 1 

No existiendo méritos para alte
rar ni modificar él ¿cuerdo de esta 
Comisión de 20 de Agosto último, 
en cuanto dispuso que continuara 
el procedimientp contra Ion conce
jales salientes de Grajal de Campos 
por las diétas del' comisionado, por 
descubiertos de fondos cái'ceíarW» 
quedó acordado desestimar la ins^ 
tanciáque presentan los interesa
dos para la suspensión do dicho 
apremio, que continuará en la for
ma que se tiene resuelto, ordenan
do al Alcalde cumpla en todas sus" 
partes lo que so tiene prevenido, y 
significando al Sr. Gobernador se 
sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para que se rindan las 
cuentas de los ejercicios do Í875-76 

!;.„ 

¡i *•! I 



á 1880-81 que tiene por presentar 
el Ayuntamiento. . , 

León 1.° de Octubre de 1881.—El 
sfeetario, DomiSgo Diaz Canej8>:. 

S!> E X T R A C T O ' D E LA SESION., ^ 

..: DEL D I A 2 7 DE ^ l U n ^ ^ ^ l . ' i¿-

^^Presidencia del Sp. Arambnrn. 

' i ^ b r i ó la sesión i las once de la 
con asistencia de los seño-
azares, Balbuena y Gu-

Bodriguez, y leida el acta 
interior fué aprobada. -

'ara llevar (¡,,ef¡sctp, las,.opera
ciones de i ' í ' ek t r^á ; '«títkjí délos 
mozos del actual llamamiento, se 
acordó oficiar ' ál Sí. (3'obérnadór 
miHtar.para. .que.en .losadlas 1.,^ al(. 
15 de Octubre 'prósinjo.i concurraii 
desde: las- .sietei:de>'la •mañanarlos 
Gefes;y oficiales etícargados de; re-' 
presentar á'ia Caja de Recluta, dos 
Médicos imilitarési para igualXHÚT 
mero;de' Seccioné» en'jque se divi
den los'recónbcimiéntoá fa'cultati-
TOS y los i sargentos 'talladores; uno 
con destinb'á !U> Gája ly otro para 
las apelaciones ante la Comisión. • 

. Asimismo se acordójeficiár ial se-
flori Gobernador:civil para que en 
dichos dias y hora concurran dos 
parejas • de la.GuardiayciTil y otras 
dos del curpo de Orden público; al 
Director del : Hospicio de esta capi
tal con el fin . de que mande ,14 aco-
giclos dé los mayores que se ocupen 
en el servicio,iJ.e:¡ordenanzas,:y en
cargar al Secretario distribuya; el 
personal de modo. que no sufran re
traso .¿alguno,: las: i operaciones de 
entrega. -. . , ,¡ 

; Se,retiró del :Salon el Sr..Llama
zares, ppr.tener ,que;as¡stir como D i 
rector del Hospicio á la función re
ligiosa que se celebra , hoy,, en, el 
mismo. . 

Revisada'( ante el Ayuntamiento 
de yaldelugueros la. talla de Basilio 
Gutiérrez i?emandez nüm. ,5 de 
1879, y resultando con la de 1;510 
milímetros sin. que ,66 , haya jnodn-
cido reclamación, se acordó quedar 
enterado. • 

. Apelado ¡por D. Manuel Martínez 
Ramos, vecino.de Veldedo, el fallo 
del Ayuntamientp.i .de.. Pradorrey, 
declarando soldado á su. hijo Ber^ 
nardo núm. -8 del actual reemplazo, 
por no haber acreditado la excep-
cion alegada del caso 10, art. 92 .de 
la ley, quedó, acordado que ,se una 
este recurso á. lps. demás, antecé-
.«lentes del, mismo Ayuntamiento 
para conocer dé ,él en. el. (lia séña-
ládo.para.la entrega., . 

Consultado por. el Alcalde de V i -
llagaton el caso. ocurrido en dicho 
Ayuntamiento, de haberse alistado 

á un mozo que ha falledido, llevanT, 
do su mismo nombre su heroíSiío^: 
que solo cuenta 17 aiñ|5 de e d ^ i í 
se acordó, contestar quó,'|ii C^jinisiiSí 
rio'puede résolyer estáf^ij^ i e ^ n - j l ' 
suítas,:puíÍ8 je1 otro ImpoSpej i iz^ 
garía los ré¿ursos á qüe^diéranírlií;; 
gar^y¿¡ménos cuando ^no'nfíísiopi 
resuelto el asunto ^ . í féjCj^unta^ 
miento, y en su consecuencia qüé" 
el mismo debe acordar lo que esti-
jne,rin^-arreglado ^ á-justicia, ¡.hay 
[cjenOtofias ?notifi&cipnesj¿el| faflo 
á los interesados, y teniendo pre-

. senté lo.prescrito_en. eL.art. .pi de, 
la ley. 

En vista de ^üná' ''comunicación 
del Alcalde de Castrocalbonrqttedó-

' acórdádoj¡1{lepi1'!e.i que, en la,,ley,de, 
•enjuiciamiento, piyil.y ¡en la,ipsti;tic-, 
• cionl de 3 ele Diciembre de 1865, 
. hallara resuelta la forma en que ha 
i de.proceder para otorgar la escri
tura de'los bienes-vendidos al; pró
fugo Angel Pérez Bécares^núm. 11 
46,1880, y que; deb? cuidar de, , que 
se llene"el omitido requisito,.de]ha.-
cer ¡constar,,ei}.,el,Registro.,¿16] la 
Propiedad el mandamiento de em
bargo. 

Ingresado 'en la Caja de"Madrid 
en 22 del actual, por cuenta del 
cupo de , Molinaseca, Rufino Gon
zález Balboa núm. 6 del reemplazo 
de .1879, quedó acordado comuni
carlo, á la Caja .• de recluta de esta 
provincia, solicitando la baja del 
suplente respectivo. . ! 

Indicada por, la .madre del mozo 
Cónstántino Mártinez . Salvadores 
núin. 5 déBbñaí, én 1877, la.résH 
dénciá que tiene él último en Guá-
lája, Isla de Cuba, comercio de don 
Juan Puchi, se acordó poner en co
nocimiento del Ministerio de Ultra
mar estos datos, para que el recluta 
ingrese en aquella Caja. 

Quedó, enterada, sin. perjuicio de 
la resolución .que en su día, proceda, 
de haber sido declarado prófugo por 
el Ayuntamiento, de,Astorga Juan 
Barrios Fernandez núm. 22 de 1879. 

En virtud de comunicación del 
Juzgado dé esta capital, se acordó 
que con citación del Procurador.Or-
doñez, como se dispone sea expe
dida, la certificación, referente,á la 
situación de Ildefonso Blanco Me
rino, y Pedro García González nú
meros .67,y,l.° de los-AyuntamienT 
tos de León y Priaranza, del Bierzo 
respectivamente | y reemplazo de 
1878. .;' ' ; 

Alegada én la última revisión por 
Constantino de... la Fuente Pérez, 
núm. 13 de 1878 por. el Ayunta
miento de Castrocpntrigo, la.;,ex
cepción del caso 9.', art'. 92 de la 
ley, mediante haber cesado por fa
llecimiento de su madre la del caso 

2.° que le venia exceptuando del 
t,eeH5v¡cio activo: Visto el expediente 
. Iprínada al efecto y las pruebas pre-
'--ffijjfdas-^con posterioridad én'vir,^ 

l^mpliacira prdenada ,.4%, 
(feóhjwB,¿i&Ucorrien,t<Q. Considerando! 
'^uets!el'^^|eresado'^ia probado se|j 

•íh'ermánQiii^ico y-'íégítijnoidé'. 
.masafÉtiénter^erez, pobre y menor 

17 años, sosteniéndola con el 
producto de su. trabaje desde que 
aquella^quedórhuérfanaj- y ¡Consi,-
derando'(}ue habié^owippuesto'ten 
un principio á la excepción Herme-

,_.BÍgildo¿ po_mingu.ez.antes, de Ja ins 
formación practicada en 20 del ac-

• :tüal,( no'comjiareció' 'á esta apesar 
•de-'haber sido citado en forma, sin 
qq.e se. haya practicado pruéha . hi 
justificante ^alguno , que,, destruya 
los hechos ácréditadós por el mismo 
de qúé se trata¡ quedó acordado reV 
vócar el " fallo del Áyuritamiente én 
que por mayoría le declaró soldadp; : 
y declararle^en-.^u^cpnsecuencia 
exento de activo y .alta en la reser
va, debiendo notificarse este acuer
do al • Hermenégiídd Dominguez y 
demás inter.esados,:advirtiéridolés él 
derecho,do: alzada para'ante.^el'Mi
nisterio ide lai' Gobernación' dentro 
del término de 15 dias.,í" ' ' - ; ; • • . 

Habiendo solicitado Gerónimo So
bón Montotp,.núm. Spide esta ca
pital én el, presente reemplazo,,.in
gresaren: la Caja de, recluta .de, la 
Córte, donde reside,, se 'acordó, que 
asi tenga efecto cuandp sea. .cono
cida la situación del interesado. -' 
: ¡Remitida ,por el, Alcalde. de .Villa

res certificación que acreditaj ha
berse notificado y expuesto 'al .jniT 
blico,el fallo,del Ayuntamiento der 
clarando la nulidad de las, últimas 
elecciones, municipales, sin que se 
hay a, interpuesto reclamación en el 
plazo que.detérmina el art. 88 déla 
ley electoral,,se acordó ¡ponerlo en 
conocimiento .del Sr. Gobernador 
para .que disppnga tenga efecto la 
nueva elección. . :. ... 
',' Visto él recurso de alzada inter
puesto por D. Andrés Cerezal V i -
llacorta* vecino de Cea, contra el 
fallo ¡del Ayuntamiento, desesti
mando la escusa que fundada' en 
impedimento físico presentó para 
eximirse del cargo de concejal; y 
Considerando que el; apelante;ha 
probado con. certificación facultati
va hallarse comprendido en las; es
cusas que autoriza el art. 43 de la 
ley , municipal, sin que el Ayunta
miento mientras no demuestre, la 
inexactitud de: dicho, documento, 
sea competente,, para • destruir la 
.opinión del facultativo conforme á 
la Real órderi de 20 de Junio de 
1870, quedó acordado revocar, el 
fallo apelado y admitir en su conse

cuencia la escasa presentada por 
el D. Andrés Cerezal. 

León 1.* de Octubre de 18S1.—El 
Secretario; Domingo Diáz Canela. 

M „ fc- •• . á 

CM^DpiOj . ip i j rAB. . 

. m , « ír-v í 
v<^Sr.(j^lcala^^nstitucional - de 
esta provincia, en cuyo distrito mu
nicipal resida el soldado retirado 
como inutilizado en campaña en el 
Ejército de la Isla de Cuba, José Gar
cía González, se servirá participar
lo á la brevedad posible á este Go
bierno militar, con el fin de remi
tirle un documentó qué le interesa. 

Léóri!lí2^dd'!ÑóviSmbVe de 1881. 
—El Brigadier-Gobernador militar, 

-''''''^YnNTÁMiE^T.oS';'!'.,' 

Faltando; algunos contribuyentes 
de este Municipio' y-mÚcho"s foras
teros por presentar las cédulas , de-
'clarátorias 'de su riquézaí se les pre-
viéne ló verifiqüen déiítrb "del:quin
to dia, y sino .serán responsables de 
los perjuicios á'qú'e su': oníision^dá 
lugar ^ j^ ;p^w^DÍ!J iu i t í i últiíhar 
los trabajos, por más 'esfuerzos 'que 

h ? P v : H . ^ U i i ^ - ' ^ ' ' ' . ! ' ¡ , . : - ' l v ! ' ' 
. Matadeon ¡ 1,0. de -.Noviembre,de 

1881 . ^ É l Alcalde,; Sandaiio [Prieto'. 

AlcaUia constiéucimal de ' 
• • Htmraur . r .—r**: : 

. Lá' juntá.muhicipaj'de Smillara-
mientos que presido, se , halla ocu
pada de la revisión y ordenación de 
cédulas de la riqueza de los propie
tarios dé fincas rústicas', urbanas y 
ganadería para proceder á la forma
ción de registro? y détnás opera
ciones que precéptiia el reglamen
to de 10 de Diciembre de 1878, y 
resultando que diferentes llevadores 
no han' cumplido con la-fineludible 
obligacion apesar de los repetidos 
avisos,1 les: prevengo por última 
vez; tanto á los que no las hayan 
presentado dé clase alguna, cuanto 
& los que • no las han duplicado, las 
presenten eri uri'-brevé .plazo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, si 
quieren [evitar 'el disgustó de sufrir 
las consecuencias á que por la ley 
están llamados.'1 

Borrenes Noviembre. 10 de 1881. 
—Brindis Prada. 

., Alcaldía constitucionalde 
: .,, Villacé . 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento con la do
tación anual de 350 pesetas paga-
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das por trimestres Tcnoidos de los 
fondos municipales, con la obliga-:; 
cion de despachar todos los asuntos1 
del Ayuntamiento.: 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaria municipal dehtró'dél tér
mino de 20 dias que empezarán á 
contarse desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN ori-: 
CIAL de la provincia. » 

: Villacé 6 de Noviemljre de 1881. 
—Él-'Alcalde; Máximin'o Márcos;" ' 

' ÁkaMticonstitucionalde'^ 
Villanüiaan. .". . .i -i • 

Por renuncia del qué la, obtuvo^ 

se halla vacante la plaza de Cirujía 
de Beneficencia de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de S0O pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos dé: 
los fondos municipales. . 

Los aspirantes á'dicha plaza pre
sentarán ed esta Alcaldía sus sbli-
citüdes acompañadas dé los corres
pondientes títulos profesionales, en', 

; el término de 2(rdias, que empeza
rán é "contarse desde la'inséroion 
del presénlíé anunció eií el BOLETÍN 
OFICIAL de¡la provincia. 

Vilíamañan 31 ' ító'' Octubre de 
1881.—ErAlcald'e.'Sántiagb Almu-

. ' ' JUZGADO MUNICIPAL DJÍ LEON. 

NACIMIENTOS:regisiradoS'en éste. Juzgado dürhnte l a ' ^ " decena 'de Octilre 
de 1881. . .--ÍV-• ; , • • • 

DIAS.i 

21.. 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS y i y o s . 

LEQÍTIUPS. NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YUUEKTOSÁNTSB DE 8ERINSCRITOS 

LEGITIMOS. NOLEOITIMOS TOTAL 

dé 

4 12 1 3 4 16 2 1 3 1 . ,1 4 20 

León 1." de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Dr., 
Juan Hidalgo.—El Secretario, Enriqué Zotés. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la. Z.'decena de Octubre 
de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. , . 

Solteros Oaandos Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. 
TOTAL 

4 í, 1 10 3 1 3 7 ' 17 

León l ." de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Dr.: 
Juan Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

Juzgado deprimera instancia de León. 

El lunes diez y nueve del̂  pró-
¡ximo picjembré y hora de las doce1 
de su mañana, sé venderá en pú
blica subasta 'en la sala de audien
cia dé este .Juzgado,' la'finca sir 
gúiéntéV' ' '• ' . , ' ',' 

'Ún molino harinero .con la casa 
unida al mismo, en término de Ar— 
münia' y sitio .dé Rétortero¿, ' qué' 
todo ocupa, una .'superficié"de mi l ' 
doce métrós seséntWy cúatró centír 
metros; linda jún toa í Orientéófrénj, 
te con prados de Francisca GaUáiste-
gui y María Alonso, Mediodía ó iz
quierda prado-de-la-misma Fran
cisca, Norte ó derecha, prado y tier; 
rra de María, Alonso ó^devsu hijo 
Agustín Gallaístegui, -y. Poniente 
ó espalda huerta de la Francisca 
Gallaistegni y con la presa; tasado 

' todo en seis mil pesetas!",' , ' . 
Cuya finca se . vende á petición 

dé Marbeló .Gallaístegui y demás' 
partícipes,; con., autbrizacion.'jddi-
cial por se.r uno'de ellos menores 
dé edad. No sé admitirá postura 
que no cubra lá tasación y sé - ha-
brá de consignar el diez' por ciento'' 
de la misma para.hacer licitación; 
siendo dé.cuenta del rematante íós 
gastos de.escritura." .' . "• ' ' . 

León once dé Ñoviémbré de mil 
ochocientos ochenta y mío. — El 
Juez, Francisco Arias Cárbájal.—El 
Escribano, Heliodoro de las Vallinas. 

D. Luis Veirá Fernandez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 

Hago saber: Que en este, juzga
do de primera instancia y á testi
monio del inlrascrito Escribano se. 
sigue un expediente ejecutivo por. el 
Procurador D. José González Val-
cnrce en nomhre de D, Evaristo 
Blanco Costilla, de esta vecindad, 
contra sus convecinos Eugenio Gar
cía González, Eugenia García A l -
varezy Felipe García Garrido, , so
bre pago de cuatrocientas doce pe
setas cincuenta céntimos, con más 
los . intereses estipulados; en cuyo 
expediente se acordó sacar á pú
blica, subasta las dos fincas si
guientes: 

1." Una casa en el casco de esta 
ciudad, calle de Santa Marta nú
mero 8 antiguo y 10 moderno, cu
bierta de teja, de alto y bajó; qué 
linda por el costado derecho en
trando, que es el Oriente con casa 
de María Vázquez, por el izquierdo 
también entrando quo es el Ponien
te, con casa de la Hacienda, por la 
espalda, que es el Norte, con huerr 
ta de la Hacienda, y por el frente, 
Mediodía, con dicha calle de Santa 
Marta; su medida de ancho cuatro 
metros cincuenta centímetros, y 
de largo diez cincuenta, valuada 
en mil treinta pesetas. 

Esta finca ha sido embargada á 
la ejecutada Eugenia, y se halla 
gravada con las siguientes hipo
tecas, tina en unión de otra parte 
de, casa propia de doña María Váz
quez, á favor del Estado por la su
ma de mil trescientos cuarenta y 
seis escudos, ciento cincuenta mi 
lésimas. Otra constituida á favor 
de D. Pedro Crespo y .Crespo ve
cino de.Santa Colomba de Somoza, 
por valor de quinieintas pesétas; y 
otra á favor, del mismo D. Pedro por. 
la .suma de trescientas setenta y, 
cinco pesetas de préstamo y pór .la -
de trescientas pesetas más caso.de 
litigio,. . ,„; 

2." Otra casa en el casco.de esta., 
ciudad, barrio de Puerta-Rey, callé 
de San Feliz número 16, compues--
ta; de varias habitaciones, con co
rral y un cuarto,interior ó sea uni
do al,corral por el Poniente, y otra 
habitación por alto, con pozo en 
dicho corral, y linda por el frente 
que es el Oriente, con la mencio
nada calle de San Feliz, por donde 
mide .ochó metros; por .el costado 
derecho entrando, qué es el Norte, 
con. casa, de Antonio Mendafla, por 
donde mide trece metros; ' por el 
costado izquierdo también entrañ-
dq. que, es el Mediodía, con otra' de 
Fabián Cela, por donde mide diez y 
ocho metros, y por la espalda,, que 
es Poniente, con casas de Calisto 
Rodríguez, é Isidro Barcia, por don
de mide catorce metros próxima
mente; valuada en setecientas cin
cuenta pesetas. 

Esta finca ha sido embargada al • 
ejecutado Felipe. 

Se advierte que no se han pre
sentado en la Escribanía del infras
crito los títulos de propiedad de las 
dos anteriores fincas, ni se ha su
plido previamente su falta. Cuyo 
remate tendrá lugar el dia doce del 
próximo mes de Diciembre y hora 
de las diez en la sala de audiencia 
de este Juzgado, Plazuela de San 
Miguel número cuatro; y se veri
ficará con sujeción á lo dispuesto, 
en los artículos mil cuatrocientos 
noventa y nueve, mil quinientos, 
mil quinientos uno y mil quinientos 
tres de 'a Ley de Enjuiciamiento 
.civil moderna. 

Astorga cinco de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—El 
Juez, Luis Veira.—Ante mí, Juan 
Fernandez Iglesias. 

D. Francisco García Martin, Caba
llero de la Real y distingida orden 
Espaüola de Cirios Tercero y Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que autoriza, 
pende causa criminal de oficio, en 
a> origuacion de las causas que pro-
dugeron la muerte de una joven 
pordiosera, ocurrida en el pueblo de 
Lazada el dia 31 de Agosto último, 
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cuyas señas personales y más cir
cunstancias se expresarán á con
tinuación: Su edad como de 28 años, 
estatura regular, formas mórvidas,; 
vestía saya de muletoh vieja con un 
galón ehcarhado, chambra de'pallá-
ca con pintas negras, usaday vieja 
también, camisa de lienzo crudó1 y 
nn pañuelo de algodón encarnado á 
la cabeza; traia además un saquito 
de lino que contenia varios pedazos 
de pan, una faltriquera ó bolsa de sa-: 
rasa vieja y dos trapos de algodón, 
cuya joven, según dictámen pericial 
falleció por consecuencia dé una' 
apóplogía serosa que venia pade
ciendo; y en su virtud he dictado la 
siguiente 

Providencia.—Murías dé Paredes 
Noviembre 9 de 1881. De coiifórmi-' 
dad con lo pedido por el Ministerio: 
fiscal, publíquese en los Boletines ofr 
cides de las provincias de León y 
Oviedo, la muerte de la pordiosera, 
que es objeto de esta causa, il los 
efectos de su identificación, hacien
do constar en los edictos que A este 
fin se expidan, .sus señas persona
les, las de las ropas que cubrían'el 
cadáver, su edad y más circunstan
cias que aparecen de autos; para 
que las personas que den razón de 
conocerla, concurran á este Juzgado 
dentro del término de 20 días, 4 
contar desde la inserción en el últi
mo de dichos dos periódicos; á fin de 
recibirles la oportuna declaración. 
—Ante mí, Elias García Lorenzana. 

Y para que lo acordado tenga lu 
gar, expido el presente que firmo 
en Murías de Paredes á 10 de No
viembre de 1881.—Francisco García 
—De órden de su Sría., Elias Gar
cía Lorenzana. 

que es de 3 años de edad para Mar
zo, de seis cuartas y media de alza
da, dé crin y cola esquilada, pelo 
castaño oscuro, la mano derecha 
nn poco , zamba, herrada de las dos 

• manos y con tos, la'cüal compró 'di-' 
i clip :gitanp en ¡Falencia el dia 19 de, 
Octubre último á Patricio Ortega 

; de esta vecindad y á Martin Man-
, zanedo, de Villanasur Eio de Oca, 
y siendo habidos .tanto el gitano 
como la muía les pongan á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Belorado á 11 de. No
viembre de 1881.—E. González.— 
Por mandado de S. Sría., Francisco. 
Manzanares. -. 

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de primera instancia do este par
tido de Belorado. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta y llama al gitano José Losada Ma
lla, conocido por Crisantos, de esta
tura regular, grueso, moreno, as-
pacto gravo, pecoso de viruelas, 
con una cicatriz en el carrillo iz
quierdo, barba poblada, con vigote 

. y patillas, viste chaqueta y panta
lones blancos, sombrero de paja fina 
y blanca, zapatos de becerro blan
cos, como de 38 años de edad, y es
tá avecindado en Falencia, para 
que en el término de 10 dias á con
tar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Falencia y León, compa
rezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal que ins
truyo sobro hurto de una muía, 
apercibido que do no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expesado g i 
tano y de la citada muía hurtada, 

D. Dionisio Valcarce; Secretario del 
juzgado municipal de Vega do 
Espinareda 
Certifico: Que en el.juicio verbal 

de'faltas celebrado en esté Juzgado 
entre D. Vicente Pérez, vecino de 
esta villa, como denunciante, .y An
tonio Diez, de San'Pedro'de Ólléros,' 
como denunciado, 'por haberse pro
pasado1 éste; á castrar sin tener el 
título correspondiente,' se dictó la 
sentencia, que copiada literalmente, 
dice asi: . 

"Sentencia.—En Vega de Espinare
da á 29 dé Setiémbré de 1881: el 
Sr. D. Genadio González, Juez mu
nicipal de esta villa, por ante el Se
cretario dijo: 

Visto el juicio que antecede, y 
Resultando: que D. Vicente Pé

rez denunció en juipio verbal de 
faltas á Antonio Diaz, vecino de San 
Pedro do Olleros, por haberse pro
pasado á castrar una cerda sin tener 
título para ejercer dicha profesión, 
pidiéndosele impusiese la pena á 
que se hubiese hecho acreedor por 
tal falta. 

Resultando: que citadas las par
tes para la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas, la 
denunciada no compareció á éste 
acto, por lo cual fué declarada re
belde y contumaz, siguiéndose el 
juicio en su rebeldía. 

Resultando: que D. Vicente Pé
rez probó por medio de dos testigos 
contestes la falta cometida por el 
Antonio Diez. 

Considerando: que la falta que se 
persigue se halla plenamente justi
ficada. 

Visto el artículo 591 del Código 
penal, y deconformidadconeldictá-
men fiscal: 

Falla: que debe condenar y con
dena á Antonio Diez á 15 pesetas 
de multa, y caso de insolvencia la 
prisión subsidiaria correspondiente, 
reintegro del papel invertido en este 
juicio y costas causadas y que se 
causen. 

Así por esta sentencia, que por 
equidad se notificará en persona al 
denunciado, librándose para ello el 

¡ oportuno exhorto, lo pronuncia, 
i manda y firma dicho Sr. Juez de 

que yo el Secretario certifico.—Ge-
nadió González.—Dionisio Valcarce. 

Corresponde i la letra con su ori
ginal á que me remito. Para que; 
conste; y cumpliendo con lo manda
do, pongo la ' presente, /- visada por 
el Sr. Juez, en Vega de Espinareda 
Octubre 12 de 1881.—V.°B.\—Dio
nisio Valcarce.—Genadio Gonzá
lez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UMVERSimiO DE OVIEDO. 

PBOVINOIA DK LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real órden de 10 de Agosto de 
1858 se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que han dé pro
veerse por concurso, entre los aspi
rantes que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. 

Escuelas elemcnlales de niños. , 

La sustitución de la escuela ele
mental de niños de Villafranca, do
tada con 550 pesetas;- . • 

La sustitución de las escuelas 
elementales de niños de Campazas y 
Páramo del Sil, dotadas con 312'50 

Escuelas elemcnlales de niñas. 

La sustitución de la escuela ele
mental de niñas de Villafranca, do
tada con 366'75 pesetas. 

Escuelas Ineoiujilctas de niños. 
Partido de Astorga. 

Las de Bustos, Carneros, Cuevas 
de Valderabuey, Sopeña, Villaobispo 
y la Carrera, dotadas con 62'50 pe
setas. 

Partido de La JBañem. 
Las de Cazanuecos, la Antigua y 

Villarrin, dotadas con 62'50 pesetas. 
Pzrlido de León. 

La de Robledo de Torio, dotada 
con 90 pesetas. 

Las de Casasola, Nava de ¡os Ca
balleros, Rueda del Almirante, V i -
llacidayo, S. Bartolomé, Val de San 
Miguel,Fogedo, Cuevas, Cabanillas, 
Villafalé, Villiguer, Villacdritildé, 
Fresno del Camino, Villimer, Pobla-
dura, Tóldanos, Ruiforco, Valderilla, 
Fontanos, Villomar, Santa Olaja, 
Villabúrbula, Palazuelo, Vega de 
los Arboles, Cascantes, y la del dis
trito de Villacil y Carbajosa, dotadas 
con 62'50 pesetas. 

Partido de Murías de Pandes. 
Las de ¡a Vetilla, Torrecillo, Lu-

majo, Cospedal, S. Feliz, Villargu-
san, Rioscuro, Orallo, Moroy, San 
Esteban de la Vega, Sagüera, Santa 
Eulalia, y Santibañez efe la Lomba, 
dotadas con 62'50 pesetas. 

Partido de Ponferrada. 
La de Sorbeda, dotada con 90 pe

setas. 
Las de San Pedro de Paradela, 

Primout, y Villamortiu del Sil, dota
das con 62'50 pesetas. 

Partido de Miaño. 
La de Buron, dotada con 250 pe

setas. 
Las de Rivota, Viego, Barniodo, 

Villafrea, Casasuertes, Santa Mari
na, Sotillos y Olleros, Velilla, Rene-
do, Ciguera, Valbuena, distrito de 
Vierdes y Pío, Besando, La Puerta, 
Valmartino, Armada, Valdoré, Los 

Espejos, Llánaves, Boca de Huér-

fano, Las Salas, Huelde, Vidanes, 
etuerto, Vegacerneja, Cuénabres, 

Camposolillo, Las Muñecas Garan
de, Prado, Cerezal, La Llama, Ver-
díago, Quintana de la Peña, Pes
quera, Ocejo, Anciles y Horcadas, 
dotadas con 62150 pesetas, 

"' Partido de Sahagun 

Las de Calaveras de Arriba, V i -
llamol, Villacalabueyy Carrizal, do
tadas con 90 pesetas. 

' Las de Banecidas, Valdescapa, 
Villahibjera, Carrizo, Valdepolo, V i -
llamondrin, Valcuende, Castrillo, 
Aldea del Puente, Palacio, Herreros, 
Villalman, Arcayos, San Pedro de 
los Oteros, Sahechores, Villaverde 
la Chiquita, Villaselán, Villacerán, 
Coreos, Quintanilla de Almanza, y 
Llanos de Rueda, dotadas con 62'50 

Partido de Valencia de D. Juan. 

Las de Zalamillas, Pobladura de 
los Oteros, Nava de los Oteros, Gi-

fosos y Velilla de los Oteros, dota-
as con 62'50 pesetas. 

Partido de La Fecilla. 

, Las de Beberino, Llatnera,. Nare-
ido, Cerecedo, Huergas, Vega de 
¡Gordóñ, Santa -'Lucia, Redilluera, 
Serrilla,Coladilla, Vozmediario, Val-
decastillo, Paradilla, Las .Bodas; 
Fontuh, Ventosilla, Pobladura y To-
nin, Barrio da las Ollas, Moutuerto, 
Valdoria, Correcillas, Beneros, La 
Bandera, Rodillazo y Tabanedo, 
Valverdin y Pedresa, Golpejar, Ga
llegos, Cerulleda, Arintero, Villa-
verde de Cuerna, Llamazares, Re-
dipuortas, Villar, La Cándana, San 
Martin, Poladura, Santa Colomba, 
Palacio de Valdellorma, Palazuelo de 
Bofiar, Felechas y Peredilla de Cor
dón, dotadas con 02'50 pesetas. 

Partido de Villafranca delBierio 

Las de Pereda, Suarbol, Víllasu-
mil, Balouta y Faro, dotadas con 
62'50 pesetas. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo habitación capaz 
para si y su familia y las retribucio
nes de los niños que puedan pagar
las. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes acompañadas de la relación 
do méritos y servicios y certifica
ción de buena conduct» á la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
León en el término de un mes con
tado desde la publicación de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia. 

Oviedo á 2 do Noviembre de 
1881.—El Rector, León Salmean. 

A N U N C I O S I ' A B T r C U L A K E S . 

A L O S ENFERMOS D E L O S OJOS. 

D. Emilio Alvarado, Médico-ocu
lista de Falencia, permanecerá en 
León desde el 25 de Octubre hasta 
el 25 de Noviembre.—Fonda del 
Noroeste plaza de Santo Domingo, 
número 8. 

Horas de consulta de diez ú doce 
de la mañana y de tres ú cuatro do 
la tarde. 

LEOS ISgl . 

ImlircnUi de la Diputación proviiiciat. 


